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a1DE li PROVINCIA DE VllíADOEID.

SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

lomediatamenle que los Señores Alcaldes y Secretarios, vecibao este 
Boletín, dispondrán qué sé fije un ejeaiplar en el sitio de ooslambie, donde 
pórtinanecepá hasta el recibo del nuniiepo siguieate. . ;

Los Señopes Sccpctapios caidapán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los núineros de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que.deberá verificapse al final de cada año econónaico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobiemo, son obii- 
Ritorlas para cad.a capital de provincia desde que se publica 
óficialmente en ella, y desde cuatro; días 4espues para los 
demás pueblos le la misma provincia, fiej- de 5 de Íiaytem- 
¿/•e de 1857.7 ,1. _

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OTiGiALBS, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos, fix- 
ciptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capital! general.

SECC10K*SKS Q,ÜE 3B II.ALLA DIVIDIDO El, BOLETIN OTICIAL.

t.* Leyes, Reales .decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos antorizadós por los Exemos. Sres. Ministros, 
llníÁs. Sres. ó Direct ires generales de la Administración 
pública. .

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Lrobiemo, 
sea cual fuere la torporacion ó le.pendencia de la Administra
ción civil de donde procedan. „ •

3,* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene-

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au- 
dienclaj Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia., . ,

^,* Ordenes y disposiciones de los Sres*'Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Admlnistraá,or de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial. ,

5.* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaeeta del 7 di dalia.J

Ministerio de la Guerra.

LEY.

D. AMADEO !,
Por LA GRACIA DR DiOS Y LA VOLUNTAD 

Nacional, Rey de España: A lodos los 
que la presenle vieren y entendie
ren, sabed: quedas Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguienie:

Articuló único. La fuerza del ejér
cito permanente para el servicio de la 
Nación en el año económico de 1871 
á 187 2 se fija en 80.000 hombres.

Por tantôt
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades^ así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a seis dé Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama- 
deo.í=Él Ministro de la Guerra, Fran

cisco, Serrano. j

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Admlnlntraelon loeal.

Circular num. 2.459.

En cumplimiento de ló prevenido

esta omisión, y cuiden de que con toda 
! brevedad se cumpla con tan importan

te servicio, haciendo comprender á las 
mencionadas juntas que deben votar 
los recursos necesarios para cubrir en 
su totalidad el déficit.

Recuerdo á los Alcaldes el deber en 
que están de remitir á este Gobierno 
quince dias antes del en que empiecen 
á regir, copias de los acuerdos estable
ciendo el impuesto sobre los artículos 
de comer, beber y arder; advirtiéndo
les que no toleraré la mas leve omisión 
ó falta en este servicio que regulariza 
la buena y ordenada administración 
de los pueblos.

Valladolid 6 de Julio de 1871.= 
Primitivo Seriñá.

por el Exemo. Sr, Ministro de la Go
bernación, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
que me remitan inmediatamente un 
estadó del importe de sus respectivos 
presupuestos de 1871 á 1872 con ex
presión de los ingresos ordinarios y 
recursos acordados para hacerlo efec
tivo, sujeto en un todo al modelo que 
á continuación se inserta.

Como la facultad que la ley de 23 
de Febrero del año próximo pasado 
concede á las juntas municipales de 
aprobar definitivamente sus presu
puestos, no implica la de ño verificarlo 
en la época que en la misma se ordena, 
ni la de dejar desatendidas ciertas 
obligaciones, prevengo á los Alcaldes 
de los pueblos en que todavia no se 
hubiere tomado acuerdo sobre el par
ticular, que me dén esplicaciones de

Modelo que se cita en la praesente circular.

importe total 
del presupuesto municipal;

I ........ __M_ ’ ■ ■ ' '

Rentas y productos 
procedentes de bienes ó 

derechos pertenecientes al 
municipio, beneficencia 
é Instrucción pública.

Arbitrios, sobre 
determinados servicios.

Repartimiento general 
entre propietarios, vecinos 

y forasteros.
Tanto por 100 

á que sale gravada 
la riqueza con rela
ción á lo que satis-, 

face al Tesoro'.

Impuesto 
sobre artículos de comer, 

beber y arder.
Forma en que 

este impuesto se 
recauda.Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos., Pesetas. Centim.QS,. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

•

(Véase el B. 0. de 
29 de Junio.)

Fecha y ^rma del .dlcaldlt

¿.:síisssikSeSiS^>i^^ -----—-------
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2
TERCERA SEGGION. corriente mes a la^ doce de su mañana ¿ 

en una de las Salas Consistoriales ^e. 
esta Ciudad y se admitirá ¡aqs^ura cuM 
biertas que sean las dos lerCtíras par- 
les dé so tasaqion

Lb quelsé anuncia al público advir
tiéndose quel los autos de su referencia 
en los que cónata mas por menor el 
deslindé y dentás circunslanciás de la 

x fineá^^se ballari de marMÍieslo en la Es
cribanía del infrascrito.

Dado en Valladolid á cuatro de 
.lulio de mil ochociéntos setenta v uno. 
'^Mig.uel Gil y Vargas.=Por su man- 

' dado,'‘^Polícarpb Gante

D. Miguel Gil y Z^ar^as, Juez depri- 
A'^era instancia deLdistrito de IoaMí- 

diencia de esta Ciudad de KalladóHd.

!por‘ el presen Ve hago saber: qüe á 
Consecuencia de la menor edad de An- 
gét>y Juliasii d'q -la Cruz,, naturales del 
pueblo de Renedo, representados por 

el Procurador D. Marcelo del Rio, su 
curador adliiem, herederos de, su, di
funto padre Pablo ele la Cruz, vécino^ 
que fué de dicho puebloj y dé confor
midad con los demás hijos de este ma
yores de veinticinco años, para hacer'' 
pago á los acreedores del repetido Pa- 

• íbhpde l,a,íG¡ru:Z, ses yenden lo? ,fincas, 
;'’qué a cóntihudeión se expresan, situa'-' 

das’éh él caséó y término* dé Renédo.
Un majuelo pago dél Reloj, tasado’ 

q,n- treácicnlas -seis pesetas,..,. , ■ ,
Ot ró^mhjudo- al Pá'ra’ñío tie Aullaba-'' 

•ñéz^rén se.senta;y .cinco pesetán*
Otrq a'l.págq dé las, 0ncéjLa.saír,. eñ’^ 

ciento cuarenta y ntieve’pesetAs; ■
Otro a! pago de la Reina, ©n .n.ovén -

la y nueve pesetas.
- .iUn^o^^??’^'PPü<C;de 
veinte pesetas.

Una casa,calle ideal.. 

yald^giga, - en

nymerp treinta
y cinco, en mil seiscientas cuarenta' 
'peseta's.'’ ' .
- Qtra casa,.ca]¡C;;de! .A-Imendro, nú
mero siete, en .mil euatrocieaaias coa- 
renta pesetas.

' Y por úl’íhno ef fruto [léndunte 
'dé los majuelos, tasado en seténtá y 
cincoqiesetas.. • • . : ' ; ; :
, . El remate .tendrá l,ugar..e.n. esta ciu
dad.el treinta y uno del mes actual á 
las duce de su mañana' en las Casas 
Consistoriales de la misma.

iJa’do Cir Valladolid á siVte d'é Julio 
«de mil ocho'cicfi'tos' serenta' y- bnd:¿=: 
ijlljguftl/Gil. ;y; Va;rgas..¡=s|?or inanidado 
de S. S., Gregorio Naci^ncen/^. MAiiñi^,

Don Miguel (:ri¿ y f^úr^ás, Ji¿é2 <í¿fi' ’pri^ 
mera insíancia del dis/ri/o de la .da- 
diencia de esta Ciudad de f^^alladolid.

Hago saber: (juc en los autos ejecu
tivos seguidos entre D. Esteban Sanz 
Crespo, vecino de esta Ciudad, y el 
Sr. Conde de Polentinos, (¡no lo c., de 
Madrid, y para hacer pago al primero., 
de la cantidad de diez y ocho mil ocho
cientas diez y seis pesetas que le adeu
da el segundo, .sé vende en pública li
citación una ca.$a sita en gáí.a,,e^jp^esa- 
da Ciudad y .su cplfeuM eSaLváidÓf/ñu- ' 
merada con ej tres, que'’linda por su 
4« ‘ÍBf WqÇéi^æ’A’^’ Con casa y ¡corral de 
D. Febnawdo Ar^valo^i^ierh, p'jr su iz'-'' 

..dlühuk-Siyacak....^....«uxflX ,dg„...,Ppa.. 
Alejandro de Bárcena y por el testero 
con corral-jardiJ de la ca .sa de D. Eloy 
Lecanda; tiene diferentes servidum
bres; consta de planta baja eó sótanos 
y cuadras, paneras y earboneiias, plan- 

.d)‘‘,i9“.‘í^>'étm«í¡, /principal y segunda y 
sobepíftA; by‘él>tá tásada en la 'cantidad 
deTéeoihí y tre.s mil doscientas noven
ta pesetas. El remate nuevamente e.stá'y> 
señUa lo para el dia treinta y urna riel

■ Î

NüM. 2.451.

Don Pacundiy ' López Martinei, Juez de 
primera instancia en comisión de este 
partido de Peña^eí. "

. Hor el .prcsenltí/segundo edicto se 
^¡^^^''Ifehia 'y^érjíplazL á'Xníóhió‘,Go-- 

-mez;inatulal de Curiel, para que den- 
. .c4^,9*dél.xAnmu,ip.dg:y uQve dias; cqinpa -i 
ftekea erí este Juzgado como asi lo Len?” 

go mandado en la causa -que courra: 
el se instruye por homicidio de una 
hija de Agustin Delmas, arrendatario: 
dé la Maha dé lá l^lflséídcórdéj'^áluer'as 

' déJ’èrpignân; y 01 rÓífésé&dAcuhiefidñs 
nía aocbendelidieiz: yí nnetvsrdie'Ocrulp'^ 
¿^^,aqo ú]liip.o,j preyenidó éT puni 'z,. 
,^pe de pp.^ ponipa^jcet;, .se.cqnljq^.a.rá 
la causa en su rebeldía, y. le parará el 
-perjuicio que hayáMugar. ■ .

’ ' Dado éb' P^ilhbei á prfihéró'cié‘Ítuho 
dje inii hébocicíítos' áét-eHta’ y' Unoséí'Fii- 
cundo LopezispíRor au nianidadoy iAai- 

j^..UJii.¡no Ruiz iVlorale^. , j ,

"M:/; ¡o til.o* ;iJt'Vjmi!ViJ!(lí:':b .li.do'íqr 

Don. - i^acando,Lppf z, M^i^rtipez, efaç;^ d« 
primera instancia en comisión de este 

¡unsiUi ri u » LíUf.* . ' -ou ai ¡m :

:>í dV?í'í ^■Lp‘T^'t)4ti^!-^9§!’Jmlq!édiét(j,;ise 
cita, ,ñ<?ni.a j einpLz;p á ..^^
Hernández Aldea,’ natural de CubiiL>,s,l 
paVa’que déntró del ter un no dé nueve; 

''(^¿^‘¿/bWijidrdi^a drives té J ti i¿^á d o',k'‘dúi 0' 

asi lo tengo acordado en causa crimi
nal que conlra^'dh^á\e' inslTú’y^e sóBre 

hurto de un pañuelo y otros efectos 
de María Recio, vecina de Sardón, pVé- 
venida dicha Francisca, que de no 
pompAféter, se cdritinüará la expresa
da causa, y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

■ D,ajd« en Peñafiel a pnnjéiV^ 
de tnjl-qcbqcie^tpsstítenta y.Hinq.s^Éa'- 
¿uñeto ¡LopézJipiiPoT su mandínJo,'An- 
^oñró’o d^diy'MorafeL

Nuíu. 3.455.

Don Facundo López Aíartinez, Juez de 
primera instancia '^en comisión de este 
partido de Peña^e^l,

.P®?* íLn^í ‘11?- I®t?.^r .?dJ..QVA>.sé,clU.,, 
llama y emplaza á Gregorio Mena, ve- 

i>diVió'vde AniígiÍediáílApara que dentro 
del término de nueve dias comparezca

eji jjste âwiga^^^^ lo . tengo udié^ diligeíjíáas relativas a les
acordado en causa criminal que contra
®^ ^^% instruye sobre lesiones menos 

llgTSi^g.^ Eleuterio Barcenilla, su con
vecino^ prevenido dicho Gregorio,,que 
de no comparecer, se continuafæda 
•expresada causapyTé parará él perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Peñafiel á primero de Julio 
de milqchociení’os setenta y uno.3=Fa- 
cundo íuopez.=Por su mandado, An
tonino Ruiz Morales.

NuM."2.439«

^Doir'Pidrôèrioî Dél^ádo Bezos, jSsíiriba- 
no de este Juzgado de primera ins- 
iaríciiide"'Peñ(^eli

, Doy fé: que en él y por riit'tèâtimo- 
Títe AS lía ■sü’^lahcíadd deniafida ^de ter- 
ceriá dé dominio â ciertos, Kienes y de 

■ hiejor derecho á otros, á instancia de 
Segunda Aparicio, mujer de Éusebio 
Tejedor, vecino dé ésta ’villa, qüe á 
Cí^i© fueron embargados ¿ las réspon- 

‘„sábilidades:...pec^niajriás; que se le im- 
j5usíei\m m^^ én Cuyos
autos seguidos por los tr^m.iitR^ dega
les ha ipejçaido la . sentencia^ <que,á la. 
letra dice asi:

! omteí ^.’Ai .^i¡Uenciá‘f-h'^i>';>i-

' Éii la villa dé i^éñafiel á “veinte de 
•Jhñio^clle’m'il bPhtilderiibs^^^eleiita y^ 
iinoi sel gr. I).¡ E^oundo L6pe¿c Márti-' 
nez, Juéz,de primara,• insthneja de lal 

tmispij^ ypsu .partido,, .hpbjendo-,visto, 
los presentes autos y juicio civil ordi
nario promovido por Segunda Apari- 
éW,‘nítí|éfVle Éusébio’Téjeáor, veciiiol 

de la citada villa y en ^yii^^fililiibfe el. 
■'rPi*oe«r»d'or D. ‘Ped ro- • “Nuñer; sobre j 

ly^pen/a d<í%4»i^iniq yvnjéjqr r der^ho; 
á los bienes’ émbargatfos'a dicéo 1 e-j 

jedor á las resultas de causa crimi-i 
Áfe^ iédgiGOfe ^éoiílfli SlOnl^ii/l^il^K-l 
nes y 1

RelnbwIdawjlBííí'eljií^.vCTlaeí*-^. nuevel 
de Seiienibre último, se formalizó pori 
la Aparicio demanda de^Vercería so-’ 

^ib^qdp.^,jbieppseqíbMoAdws/á.,?,u. çitado 
esposo á resultas de la indicada causa, 
.al^a^n.d.q ;,d^çegbé^.,(^f dominio sobre 
parte de ellos ó sea sobre una viña de 

-hlaxiáíi». Jtaiíasdi-swiaí^
la díemanda; la quinta parle! de un^ 
casa situada en la calle del ¡^le^yc^do^y ,.

; dira viña al pago de Vezana -esetetitiao 1 
Tépelida ^ft^bliidldn^^^xferes^andii^K.i^Kl^^''' 
adquirido las dos ¿l imeras lincas por_ 
sucésion hereditaria de sus ipadres y 
¡Ri re.stâr/Vè'pol (^onakfibfó^^^ue l^'^Wél’é^^’

dierpo mejor derecho al pa^o de va- 
riasí cantidades Aportadas al inatrimo* 
nio Icon el Tejedor:

R¡esuliando cqnferido trasíado de la 
deidanda al representante die los cu
riales, al ejecutado y al Miniélerio fis-

para los dos primeros el término le
ga!, por lo cual les fue acusada la re« 
beidía, continuando el juicio y enten- 

mismos con los estrados del Juzgado:
Resultando que recibidos los autos 

a prueba aparece de la suministrada 
por la torcera oposiioj^. .él dj^inio 
que alegara sobr ias tfei^riml^ ci- 

' tadas fincas, «bwl>^ndo'-^qd^4vis- 
tt^éár él queiftasmbi^p ^íi^mar^/i^lÁe 
Í®'^^^® situada A bipagcl^éí B^^^i^íA

' ÉesulMrido '1^ lamlnélV^arCce 

acreditado que dicha tercera oposito
ra aporto a su matrimonio con el eje
cutado aIgé^n^Sí?;?bienes y cantidades 

' importan^é^; !çl ítodo cuatrocientas pe
setas ó sea mil cien reales vellón, im- 
porte de un legado pió que la fué ad
judicado como doncella de la funda- 
^’°” .^?.^ ^.‘^í!^^‘^ Gómez, y quinientos 

nr®'''^?®’"^!^^^ d^Án, .corral, una era y 
¡una cubanque dé.spués énagenó dicho 

* ejecutado., uo-liabiendodogr-ado-ae-redi-- 
tór ingresasen en el consorcio con él 
í^h/bq iqs mil quinientos reales que 

‘ también' expresó haber aporiado en 
ropas, ni el vaior de la viña vendida 
á'Leon (jonzaléz: f

.• .?°*l5'derandq que las dos ^heas- 
primera mente citadas ó sea la viña de 
¡'^“^‘‘î^^^^Ô® A ‘í .‘I'^’’;P^'‘'F íí®^|a t^asa 
situádc^ eñ ia cañé del ^itddado como 

del e.vclusivo dominio de la tercera 
oppsi.tora im sqn resjjonsables al pago 
dédá^éoAalv¿g}ei4' cfeVja?.^ejebUcion 
por serlo únicamaute los bienes del 
ejecutado como único culpable y con
de nado .ií sd.solverteia:•• ’^siv?

Considerando que por la misma ra
zón Icasísfe ?:Sobre fcitadasüiâê cas la 
acción reivindicatoría por lo cual y 
como dueña es preferida en sus dere
chos señoreales a todo acreedor por 
privilegiado que sea /según' loídispuesto 
en la ley nueve, título 1res de la par- 
Ilda quinta:

**' Cónddéraúdó‘^4^ié pór* lo’-qdé’lVace 
•álk: ápüriáfciqn'qué 'sé acredita^ h^hér 
-íbééhoi.la. tercería opositora áJ! don sorel o 
con, <4 itfjécm^,dq> ya se, co/isidere pqqyo 
haber dotal, 0 ya como aumento, de 
este 0 como bien paraferna! se hallan 

'Iiipotecados para su seguridad ids bie- 
*ñé^ lodds ’dél riiá'r'idüí

Consideréndb q’ue por cello y cómo 
acreedora con hipoteca legal es privi
legiada la opositora para el cobro de 
la citada aportación á lo.s curiales y á 
dicho cualquiera acreedor no hipo
tecario según lo establecido en la 
•ley diez y siete, título- once, partida 

, cuarta:

’! Vistas las disposiciones legales pre- 
^ indicadas y dos artículos ,trpscientO3 
4tez y sitié y mil oientotrioventa de fe

• ley- de enjuiciamiento civil: '
Fallo que, la le^l'cera ópositora/Se

gunda zVparicio, ha probado su domi- 
mo a las tincas embargadas a su ma
rido Eusebio! Tejedor, y son la viña 
deslindada en la demanda al pago de 
Matamoscas ÿ la quinta palrte de la casa 
sita en la calle del Mercado, habién
dolo hecho tambien de la certeza de 
áu crédito dotal importánte cuairo-

• -étwrtws qTCsmír-pnr" *+5^ ’’ípiyrraAn one s 
antes mencionadas y que en su vir
tud y mediante su preferente derecho á 
la reivindicación de lascitadasfincas y
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al cobro ó realizdcion de dicho crédito 
con antelación al objeto á que se^con- 
trae la ejecución. Debía mandar y 
mandaba se alce el embâii'gô dJé Mas 
dos repetidas fincas entregandose es
tás a la Aparicio en pleno dominio con 
sus frutos y rentas y que con él pro
ducto en venta de Íos demás bienes se 
haga pago á la misma de sus cuatro
cientas'pesetas con preferencia alob- 
jetó dé fá ejecución, pues asi pof’esU 
lili sentéricía -que ádeinás de notificórse 
a ‘estrados' y dé bacerse nótória por 
medio de edictos pe publicara en el 
Boídín o^cial de /la provincia dehniji- 
Vamente juzgando y sin hacer espe
cial condenación de costas así lo pró- 
nunéió,'í niahdó y firuio.—Facundo 
liópez.' ^^-' "'

Prónünéíámiéhló.±í='Dadá‘y píonbir- 
ciada füé‘ lá anterior senlenéiá: póV ' él 
Sr. D. Facundo Lopéz lVÍaírtihez’,';1ué2i'de 
piinierá instantia dé esta ‘villa de Pe
ñafiel, bállándóáé haciendó audiencia ' 
pública hoy veinte de Junio de mil 
ochocientos setenta y fino, siertdó’les- 
tigos D. Domingo García y ÓÍ Prtídeñ- 
cio Calvo, vecinos dé esta 'villa, Üóy 
fé.=±A‘rtte mí: Norberto Delgádo*

Lherálmente concáerdá la seníentia 
inserta con la que apareceén fos a’ütó^s ; 
de su iazon á quéme remitó yparh ’que ; 
conste en cumplimiento dé lo mandado 
y para su inserción en el Bo¿it¿n q/idar, 
de la providencia pongo, signo y fir
mo en Peñafiel á veinte y ocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta y uno. 
=Norberto Delgado.

NuM. 2.452.

I

Don P'alenlin Palencia, Dscri6ano de 
Cámara de esta /íudiencia de P’aiia- . 
flqlid^:

Certifico: (jue remitidos á la misma 
por, los .Jueces de primera^.¡nsliw.ip 
Cerver.! de Rio-pisuerga y Carrión de 
|0s Condes, los autos de competencia 
suscitada entre los dos,"en'ér hé^^^^ 
de que más adelante se fiará mérito, , 
la Sección segunda de la Sala del ■Crí^ 
men de este Tribunal, con vi^ta de', lo 
expiiesto por él Ministerio fisca!, acor
dó el auto siguiente: , , ,1,

^uto.—i* Resultando que habien
do sido condenado Mateo Perez Pinta, 
vecino de Revenga ti Villovieco, en 
causa criminal que se le siguió con 
otros en el Juzgado de primera ins
tancia de Cervera de Rio-pisuerga en 
cierta perra y costas, durante el curso 
de cuya causa «e le embargó uña casa 
sita en Villovieco, se acordó por auto 
de cinco de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueye, proceder á la venta 
de los bienes embargados y á la am
pliación de embargo para hacer eféc- 
tivas las . resifonsabilidade^ pecunia
rias, librándose al efecto diferentes 
exliortos ^1 Ju’ggado de primera ins
tancia de Carrion de los Condes de la 
yecifi^ftd ifi raríficacjori fxle; ló tasa- c,àj- 
bargatía a! Mateo Perez, que fueron 
cumplimentados, habiéndose llegado á 
vender dicha casa en Eugenio Burgos, 
vecino de Villovieco.

M? ’Résultahtlo qué pósterioriñéii p 
te y pendientes dichas diligencias en 
diezíy nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve, se incofió 
dem^inda ejecutiva en el Juzgado.: de 
Carrión de los Condes por Don Ino 
cencio Garrachón Roman, vecino de 
Arconada, contra el Mateo Perez, so
bre pago de mil reales, é intereses 
veneides^ en virtud 'de- una escritura 
de préstamo, otorgada en trece de .Se- 
tiembrerde añil, ochocientos sesenta y 
uno, y que en dicho juicio pe embar
gó la misma casa y otras fincas ,que 
aunque las poseía el deudor , aí hacer 
el emhárgo én la causó, ño se com- 
p'^éfidiérohíéii él ’pórigñorar su exis
tencia’ y ipeétenéñeia y qué^ dictada 
sentencia.de rcninte, se subastó en di- 
,c,|]p5 áu.lus ¡ejecótivos esa, mjisma casa, 
y quepor providencia del.Juzgado de 
Carrion, se requirió.al comprador an- 
t'érioï Eogénió Burgos, para que ma- 
nifeécase si-óbt'abó por continuar con 
la propiedad de dicha casa en el pre
cio, porque:habia sido subastada . en 
los ^utq.s ejecutivos, consignándole, ó 
de lo contrario dejase á disposición 
del nuevo comprador la referida casa, 
y qué por no acceder el Eugenio Bur
ros á quédarsé ñon ella en el precio 
de la nueva sUbaSth, y cúnviniéndose 
en que devolviéndole el precio que 
habia satislecho y gastos originados, 
se apartaba del derecho adquirido por 
la compra verificada en la subasta dél 
expediente de exacción de costas^ se 
acordó la devolución al EugénióMel 
precio entregado y se cancelara la ins- 
çiÿ^ign he^h^ em el Rsgistro dc la 
PïsapffedbâBé da' escrituré dé 'venta 
otorgada en su favor, quedando por 
este acto ilusorias las actuaciodes prac
ticadas para la venta enjebrefepdo 
exjíétlíénté Be exacción de costas.

3 .° Resultando que como estos dos 
^prpgedi pii^jr^s. ^^ft,.. ^g^írba haii en jsu 
acción espedita se propuso demanda 
por ^'JpÉomótórlfiscal de Cervera de 

^Rio-pisuerga en qumee dé-^Enéro dé 
dnil ochocientos setenta y uno, á que 
se taidhirió el Recaudador de costas del 
mismo péflidq, pidiendo qüe decló- 
ráñilpse nula la ejecución propuesta y. 
seguida én çl Juzgado de Carrion de 
los Condes por ciertos vicios de sus
tanciación del juicio ejecutivo y aten
tatoria además ‘á los derechos intere
sados en el expédiente de exacción de 
costas que sin perjuicio de las accio- 
ciones que pudieran asistir al Don 
Inocencio Garrachón y que podia ejer-^' 
citar en dicho expediente bajo pena 
de declarársele decaido de las mismas, 
se recogieran los valores recaudados 
por dicha éjecucion y sucesivo remate 
de las fincas sobre que recayó y se 
condenara á los depositarios de lós 
bienés embargados en este expediente, 
á que en término de quinto dia rin
dieran cuenta con pago de los pro
ductos de la misma con imposición 
dé^ostasH y ái. reserva de las demás 
responsabilidades que correspondan á 
Don Inocencio Garrachón y dichos 
depositarios.

4 .’ Resultando que eomufiieado 

islado dé Michá détiia nda con era - 
plázamiento y terínino de nueve días 
á Dón Inocencio Garrachón y demás 
demándados, y librados al efecto loS 
oportunos exhortés, por el Óon Ino
cencio Garrachón se presentó escrito 
en él Juzgado de Carrion de los Con
des, promoviendo cuestión de incompe
tencia por inhibitoria, asegurando no 
haber hecho uso dé la declinatoria, pi
diendo que deteniendo el exhorto li
brado por él .iuez de Cervera se de
clarase competente para conocer de 
este asunto, y qué oyendo al Ministe
rio publiéó del Juzgado, se entablaran 
los procedimiéntos necesarios para que 
si el de CtírVerá ¿enia algo que pedir 
contra el, lo verificara en el Juzgado 
competente, en corifórmidad á lo dis
puesto en los artítulos trescientos se
senta y cinco y siguientes de la ley 
provisional sobre organización del po
der judicial, fundándose eñ‘que la 
acción intentada por el Promotor de 
Cervera era personal, debiendo por lo 
tanto acomodarsé en su planteamiento 
y continuación á las . reglas estableci
das en el artículo trescientos ocho de 
la referida ley qué rnarcan el lugar 
de la competencia de esta clase de 
acciones, y que adhiriéndose el Pro- 
niotor de Carrion a dicha demanda iy 
sus fundamentos se dió por el Juez de 
primera instancia de dicho partido 
auto en siete de Marzo último decla
rando haber lugar á la inhibitoria 
propuesta, dirigiendo oficio en este 
sentido al Juez de primera instancia 
de Cervera de Rio-pisuerga.

5 . Resultando, que cómuñicadó- 
traslado- por térceró dia al Promotor 
de Cervera, insistió en que dicho Juz
gado se declarara competente para co
nocer de la demanda,propuesta, y que 
en caso de no dejar expedita su juris- 
dicion se remitieran los antecedentes 
® ®®.J’é .Aud¡e^p¡^^„^ como superdor; co» 
mun, fundandose además de lo expues
to en el escrito de demanda, en que 
esta era una incidencia de la causa 
criminal, como que se dirige á su eje
cución para la exacción de costas, ci
tando para ello los, artículos trescien
tos liueve y trescientos veinte y siete 
de la ley provisioual de - organizócioli 
del poder judicial que lo establecen asi, 
cuando sé trata de demandas que tienen 
por objeto la complementación de las 
obligaciones deribadas de las senten
cias dadas en el asunto principal y 
que son incidencias de la misrua, como 
lo es en este caso el expediente de cos
tas y todo lo que diga relación á fia- 
cerlas efectivas, á cuya pretensión se 
adhirió el Recaudador de costas.

6 .“ Resultando que el Juez dç pri
mera instancia dé Cervera en auto dé 
diez y ocho de Marzo ultimo se decla
ró competente para conocér de este 
asunto, negándose á la hnfiibicion cori 
que habia sido requerido por él de 
Carrion de los Condes, mandando se 
fe comunicara éste á»Uto cén tes ti 1110 reí o 
del escrito del Promotor Fiscal y Reí-; 
caudador, para que no dejándole expe
dita su jurisdicción, remitiera el ex
pediente a la Sala de lo criminal de 

ésta Audiencia, fundándose én el cita
do artículo trescientos veinte y |siete 
de la referida Ley provisional y que 
no habiendo accedido el Juez de Car
rion de los Condes, cada uno ha remi
tido lo actuado á esta Superioridad, y 
que no habiéndose personado él Don 
Inocencio Garrachón, se pasaron los 
antecedentes al Ministerio Fiscal que 
emitió su dictámen en el sentido de 
corresponder su conocimiento al Juez 
de primera instancia de Cervera de 
Rio-pisuerga, en conformidad al cita
do artículo tresciéritos veinte y siete 
de la ley orgánica.

Considerando que todas las preten
siones que se dirijan contra los bienes 
sujetos á las responsabilidades nacidas 
de Sentencia dada en causas crimina
les, son una incidencia suya y no pue
den raenos de afectaría y que por con
siguiente y en conformidad á lo dis
puesto en el artículo trescientos vein
te y siete citado., deben ejercitarse ante 
el Tribunal que conozca del asunto 
principal ante quien procede proponer 
las acciones que se pretendan ejercitar 
contra los bienes sugetos á aquellos.

Vistos los a rlícqlqs,t rescien tos vein
te y siete, trescientos ochenta y seis 
y trescientos ochenta y ocho deda ley 
provisional sobre organización del po
der judicial, se declara que el conoci
miento de esté asunto corresponde al 
Juez de primera instancia de Cervera 
de Rio-pisuerga, á quien se remitan 
los autos con la correspondiente certi
ficación; y para que se publique este 
auto en los Boieiines onciales de las 
proviricias del distrito de esta Audien
cia dentro del término de quince días 
remitánse las comunicaciones opor
tunas.

Lo acordaronjy firraaron : Iqs Seño
res que al margen se expresan çn Va
lladolid á veinte‘y ocho de Junio de 

, nid ophocienlos setenta,y uno.=Jus- 
to José Banqueri.=Patricio Rodrí
guez Diaz.=Añgel María Vela.=:El 
Relator Licenciado Casto de Toraya.
=E! Escribano de Cámara, Valentin 
Palencia.

Y para que conste y fémitir al Se
ñor Gobernador de esta provincia, pon- 
.gO la presente que .firmó en Valladolid 
á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.=Valentin Palencia.

GÜAfiTA SECCION

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolid.

Séccíón' ADMINISTRATIVA. =^Contribución

TERRITORIAL.

Oireular.

Aproximándose la época del vénci- 
miepto para la presentación de los re
partimientos de la .Contribución Ter- 
riló'riál del presenté año económico en 
esta Administración, he resuelto ha'- 
cer saber á los Señores que componen 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
que si para el dia ^ del que rige no
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han remitido dichos documontos con 
sus correspondientes justificantes, estoy 
dispuesto á exigirles la responsabilidad 
que señala el artículo 46 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, asi como 
á expedir contra ellos el apremio (jue 
determina el párrafo 1.® del art. 101 
del propio Pical decreto.

Espero pues de las dignas Corpora- 
cionc-s populares á quienes me dirijo, 
no darán lugar á que me vea en la im
periosa necesidad de tener que adop
tar medidas de rigor, y en el plazo 
que queda prefijado, cumplirán con la 
mayor puntualidad este servicio tan 
importante.

Valladolid 7 de Julio de 1871.= 
El Jefe económico, F. de Sales Or
doñez.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.457.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de f^adadofid.

drcalar.

Convencida esta Junta del escaso 
fruto que pueden reportar los niños 
permaneciendo en la escuela durante 
las horas de esccsivo calor; bien pene

trada pof otra parte, según lo aconse
jan la esperieneia y los principios hi
giénicos, de que es altamente nocivo 
para su. desarrollo físico la asistencia 
á las aulas en las tardes tle canícula; ha 
acordado en sesión de 3 del actual, de 
conformidad con lo resuello en años 
anteriores y tic que se ha dado cuenta 
en circulares publicadas al efecto, que 
los Maestros de Ias escuelas públicas 
de uno y otro sexo de toda la provin
cia, tengan cerradas sus escuelas por 
hi tarde en los dos meses de la canícu
la; y con el fin de que los niños no es- 
perimenten el menor retraso en la 
instrucción que deben recibir, tengan 
por la mañana cuatro horas por lo 
menos de clase y que en este tiempo 
alternen ordenadamente todas las en
señanzas que comprenda el programa 
de la escuela.=El Vice presidente, Ca
lixto Lorenzo.=Calixto P. Barrela, 
Secretario.

' 'Noí.,2.457. ,

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de f^aiiadolid.

Cuiiforme con lo dispüeslo en la or
den de 1.“ de Abril de 1870 y otras 
disposiciones, vigentes, esta Junta ha 
acordado publicar por concurso las 

vacantes de las escuelas de niños si
guientes:

La completa de Valverde de Campos, 
dolada con 625 pesetas anuales.

La plaza de Maestro auxiliar de utia 
de las escuelas públicas de Nava del 
Rey, con 600 pesetas por via de suel
do y casa.

La incompleta de Caslroboi, con 417 
pesetas.

La id. de Viloria, con 302 id.
La id. de Villalán de Campos, con 

283 id.
Además de la dotación, disfrutarán 

los que las obtengan, casa y retribucio
nes, excepto el auxiliar de la Nava.

Lus aspirantes dirigirán sus solici
tudes por término de un mes, á contar 
desde la inserción.dé este anuncio en 
ej Boletín facial de la provincia, acom
pañadas de título profesional ó testi
monio del mismo, á no ser que se halle 
registrado en la Secretaría de esta 
Junta, certificado de buéna córiducla 
y relación de méritos y servicios.

Valladolid 6 de Junio de 1871.=E1 
Vice-presidenie, Calixto Lorenzo.=Ca.- 

livlo P. Barreda, Secretario.

NuM. 2.453. ,

JS¿ /ntendenle militar del distrito de 
Castilla la Pieja,

Hago saber? Que debiendo çonlra,- 
tarse la adquisicioji d.e 6.500 quinta
les métricos de paja corta de pi.vn,>o 
con destino á la Factoría de Subsis
tencias de esta plaza, 4.500 para la de 
Burgos y 4.800 á la de Logroño, se 
convoca á una pública y formal lici
tación que tendrá lugar en los estra
dos de esta Intendencia militar y. Co
misarías de guerra respectivas el dia 
28 del próximo mes de Julio á las doce 
de su mañana.

En su consecuencia, las personas 
que gusten interesarse en dicho servie 
ció podrán presentar sus proposiciones 
en pliegos cerrados con estricta auge; 
cion al modelo que con el pliego de 
condiciones y demás antecedentes es
tarán de manifiesto desde este dia en 
la Secretaría de dicha Intendencia, 
sirviendo de gobierno á los licitadores 
que no serán válidas aquellas que no 
estén arregladas á dicho modelo ó no 
acompañen la carta de pago del depó
sito á que alude la condición 7 del re
ferido pliego. ?

Valladolid 27 de .lunio de 187 l == 
Antonio Mendoza, , _

Núm. 2.458.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

NOTA de los artículos de suministro adquiridos por gestion directa eh esta Factoría de mi cargo, durante el mes 
de la fecha. '

DIAS.

PUEBLOS 
donde se han 

verificado.

NOMBRES 
de los vendedores.

■ ■ "Í-.

PRECIO.

Pesetas.

ACEITÉ.

Litros.

nARTICULOS. ; \

Escobas.

Docenas.

CARBON.

Qs. Ms.

PAJA 
■ larga.

Q.s. -Ms,:.

CARBON 
mineral.

Qs.Ms.

HILO.

Kilógramos

'Carretes 
de hilo 

aplomado 
para capo

tes.
■ Docenas.

Botones
para capo
tes de cen

tinela.

Docenas.

JABON.

Kilógramos

PIEZAS 
de cinta de 

hilo.

■ Número.

2 Valladolid. Manso y Compañía. . 1*07 240 » »
5 Idem. lomas García. . . . 1*04 260 W » », »

11 Idem. [Marcelino Zalama.. 8'00 n 45 U »
12 Idem. Felipe Alcalde.. 8‘00 » 30 ■ ■ W
13 Idem. Nicolás Moral. . . . 7'60 » 25
11 Idem. Valentin Lorenzo.. . 9‘50 » 85
13 Idem. Mauricio León Sánchez 9‘70 97 D

Idem. Mariano Brisó Mon-
liano......................... 9-00 » 0 103 0

19 Idem. Baltasar de la Red. 9*50 60 ’
12 , Idem, Pablo Gonzalez. 4‘50
13 Idem. Francisco J. Crespo. . 5‘50 * o. 3 »
id. Idem. El mismo. . . '. • 0‘50 » » 6 n •
id. Idem. El mismo. . . * • 1'25 » > > » 10 » U
15 Idem. Camilo Díaz. . . POO » » 100 »

,13 . Idem. A^*’Í®Po.Mazariegos. . 2'25 » » >
15 , Idem. Inocencio Tejedor.. 3‘00 '1 D 6

Yánádó^^^^ de Junio de 1871.zz;;El Administrador, José Gonzaíez y R. 0suna.zz:V.' B."=E1 Comisario de guerra 
inspector, Pablo Minguez y Santiago.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8,.
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